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Global Evolution Funds 

Sociedad de inversión de capital variable 
Domicilio social: 2-4, rue Eugène Ruppert, L-2453 Luxemburgo 

Inscrita en el Registro Mercantil de Luxemburgo con el n.º B 157.442 

(el «Fondo») 

 

 

AVISO A LOS ACCIONISTAS  

 

 

Todos los términos en mayúscula no definidos aquí tendrán el mismo 

significado que se les otorga en el folleto. 

 

Luxemburgo, noviembre de 2018 

 

 

Estimado/a Accionista: 

 

El consejo de administración del Fondo (el «Consejo») desea informarle de los 

cambios relacionados con el Fondo que se resumen a continuación: 

 

1. Cambios en la definición de «Día hábil» 

 

El Consejo ha decidido cambiar la definición de «Día hábil» que figura en el 

Folleto para eliminar la referencia a los festivos oficiales en Alemania y/o 

cualquier otro día en el que las instituciones bancarias o las bolsas de valores 

radicadas en Alemania (Fráncfort) están obligados a cerrar por ley u otra medida 

gubernamental. 

 

A partir del 2 de enero de 2019, la definición de «Día hábil» será la siguiente: 

 

«Cualquier día completo que no sea (i), sábado, domingo, 24 de diciembre de 

cada año y Viernes Santo o (ii) otro día que sea festivo oficial en virtud de la 

legislación del Gran Ducado de Luxemburgo o (iii) cualquier otro día en el que 

las instituciones bancarias o bolsas de valores radicadas en el Gran Ducado de 

Luxemburgo estén obligadas a cerrar por ley u otra medida gubernamental. El 31 

de diciembre de cada año (o el último día laborable de cada año) se calculará un 



 

 

 

 

2 

 

Valor de inventario neto ; sin embargo, si el último día laborable del año fuese 31 

de diciembre, ese día no habrá operaciones». 

 

2. Supresión de la metodología del precio ajustado  

 

El Consejo ha decidido dejar de utilizar la Metodología de precio ajustado que ha 

aplicado a la suscripción y el reembolso de Acciones de las clases I del Fondo. 

Como consecuencia de esta decisión, se ha eliminado del Folleto el enunciado 

relativo a la Metodología de precio ajustado y Factor ajustado. 

Este cambio entrará en vigor con efectos inmediatos. 

 

3. Reducción del ciclo de liquidación de Suscripciones/Reembolsos de D+3 a 

D+2 

 
El Consejo ha decidido acortar el Ciclo de liquidación. 
 
El ciclo de liquidación de suscripciones y reembolsos por parte de los accionistas 
se reducirá, de D+3 a D+2, para todos los Compartimentos del Fondo. 
 

 Anterior Periodo de liquidación Nuevo Periodo de liquidación 

Suscripción 3 Días hábiles 2 Días hábiles 

Reembolso 3 Días hábiles 2 Días hábiles 

 

Este cambio entrará en vigor a partir del 2 de enero de 2019. 

 

4. Comisión de rentabilidad de los Compartimentos 

 

El Consejo desea informarle de los siguientes cambios o modificaciones en el 

apartado «Comisión de rentabilidad»: 

- Con efecto a partir del 2 de enero de 2019, el Periodo de la Comisión de 

rentabilidad se modificará de trimestral a anual para los Compartimentos con 

un Periodo de la Comisión de rentabilidad trimestral. 

-  Los Compartimentos con un periodo rotatorio de tres años no se verán 

afectados por este cambio, puesto que ya tienen un Periodo de la comisión 

de rentabilidad anual. 
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5. Cambio de nombre del Agente de registro y de transferencias, 

administrativo, de pagos y domiciliario 

 

El Consejo ha decidido cambiar el nombre del Agente de registro y de 

transferencias, administrativo, de pagos y domiciliario del Fondo en el Folleto, 

The Bank of New York Mellon (Luxembourg) S.A., que pasará a denominarse 

The Bank of New York Mellon S.A./NV, Sucursal de Luxemburgo, tras una fusión 

que tuvo lugar el 1 de abril de 2017 entre el Depositario y el Agente de registro y 

de transferencias, administrativo, de pagos y domiciliario del Fondo. 

 

6. Actualización general del Folleto 

 

El Consejo ha decidido realizar una actualización general del Folleto, que se 

recogerá en el nuevo Folleto del Fondo de fecha de noviembre de 2018. 

 

En el domicilio social del Fondo podrá obtenerse una versión actualizada del Folleto 

de fecha de noviembre de 2018. 

 

El Consejo  


